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BOLETÍN DE PRENSA 
21 de febrero de 2005 

Boletín de Prensa N° 03/05 
? La Junta de Gobierno de la CONSAR dio su 

visto bueno para la constitución de una nueva 
Afore: Afore Afirme-Bajío. 

? La Afore Afirme-Bajío ubicará sus comisiones 
por debajo de la media del mercado.  

? Con ello el promedio de comisiones del Sistema 
de Ahorro para el Retiro alcanzará un nuevo 
mínimo histórico.  

 
En el marco de su Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, presidida por el licenciado Francisco Gil Díaz, 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, dio su Visto Bueno para la constitución de la 
Administradora de Fondos para el Retiro Afore Afirme-Bajío y sus respectivas Siefores: 
 
Afore Afirme-Bajío, S.A. de C.V. Siefore Básica 1 Afirme-Bajío, S.A. de C.V., 

y 
Siefore Básica 2 Afirme-Bajío, S.A. de C.V. 

 
AFIRME y BAJÍO son instituciones financieras, que actualmente tienen presencia, la 
primera, en el norte del país y la segunda, en el centro y occidente del país. Con la 
constitución de Afore Afirme Bajío, buscarían consolidar su posición en el mercado 
mexicano, utilizando la siguiente estrategia: 
 
? Posicionarse como una opción de bajo costo y alto rendimiento. 
? Fortalecer su sólida presencia en el norte, centro y occidente del país. 
? Aprovechar los clientes actuales y potenciales de ambas instituciones financieras 

 
Las comisiones equivalentes sobre saldo a 25 años de Afore Afirme-Bajío se ubicarán por 
debajo del promedio del mercado, lo que la convertirá en la sexta Afore más barata como 
muestra la siguiente tabla: 
 

COMISIONES EQUIVALENTES A 25 AÑOS 
Lugar A fore Sobre Saldo

(menor a mayor) (% anual)
1 Actinver 0.52
2 Azteca 0.53
3 Invercap 0.60
4 Banamex 0.62
5 Inbursa 0.62
6 Afirme-Bajío 0.65
7 Metlife 0.66
8 Ix e 0.67
9 X X I 0.67

10 ING 0.69
Promedio 0.70

11 Bancomer 0.71
12 Santander 0.72
13 Principal 0.74
14 HSBC 0.84
15 Banorte 0.93
16 Profuturo GNP 0.99  

Cifras al cierre de diciembre de 2004. Supuestos: trabajador con un ingreso de tres veces el salario mínimo; saldo inicial de 
$32,877.27; tasa de rentabilidad de 5% anual real, y plazo de proyección de 25 años.  
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Con la entrada de esta nueva Administradora con comisiones por debajo del promedio del 
mercado, se alcanzará un nuevo mínimo histórico en el indicador de comisiones 
equivalentes promedio sobre saldo a 25 años en el Sistema de Ahorro para el Retiro. El 
promedio de comisiones ha disminuido de 1.12% en enero del 2002 a 0.70% en febrero 
de 2005, acumulando una baja de 37.5% en ese periodo. 
 
Una vez que Afirme-Bajío concluya satisfactoriamente el proceso de certificación 
operativa, serán un total de 16 Administradoras las que ofrecerán sus servicios a los 
trabajadores, lo que favorecerá una mayor competencia entre las Administradoras en 
beneficio de los trabajadores quienes contarán con más opciones para elegir 
administradora y con precios cada vez más competitivos.  
 
Con la incorporación de Afore Afirme-Bajío sumarían seis nuevas administradoras en el 
Sistema en los últimos 24 meses. Además de la nueva Afore, se han incorporado Azteca, 
Actinver, IXE, Invercap y Metlife. Las seis nuevas administradoras en el Sistema se 
encuentran ubicadas entre las ocho Afores más baratas del mercado. 
 
La incursión de nuevos participantes en el sector representa una señal inequívoca de que 
se han abatido las barreras de entrada en la industria a través de una mejora en varios 
procedimientos operativos, particularmente, el de traspasos, situación que explica el 
notablemente incremento de éstos en los últimos dos años. 
 
A partir de la notificación del visto bueno, AFORE AFIRME BAJÍO, S.A. DE C.V., deberá 
acreditar ante la CONSAR el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad, mismos que se revisarán durante la certificación operativa. Una vez 
aprobada la certificación, se someterán a la consideración y aprobación de la Junta de 
Gobierno de la Comisión. 
 
Lo anterior significa que esta Afore podría iniciar operaciones hacia abril del 2005. 
 

* * * 


